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elel plazo de treinta dlas hábile5 a partir del tngu1ente 'al de
o la. publicación de este, anuncio de _conVQcatoria en el «Boletín

OfiCial del Estado)}; SI bIen, asimIsmo podrán presentarse en
la forma que determinan lo¡;, artículo~ 65 ,y 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En dichas instancia~ deberú manifestarse expresa y deta
lladamenteque se reúnen todas y cada Una de las condiciones
exigidas en la base quinta de la convocatoria. debiéndose hacer
constar también por parte de los aspirantes que se compro
meten a jurar - acatamiento a los Principios Fundamentales
del MoVimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del'
Reino. Asimismo deberán consignar Iln domicilio del término
municipal de Badalona a efectos de la recepción de las noti
flcacionescorrespondientes.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10' dispuesto
en la Orden ministerial de 18 de febrero de 1005 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 63) Y de acuerdo con lo expuesto
en la Reglamentación General para Ingreso en la Administra
ción Pública, de 27 de junio de 1968, y demás disposiciones
aplicables al respecto.

Badalona, 17 de septiembre de 1969.-El Alcalde, Felípe An
toja Vigo.-6.036-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso lifJre para pToveer una plaza de
Catedrático del Conservatorio Superior Municipal
de Música (Com,posición, Tnstrumentación y Form.as
musicales)

Se convoca a los asPirantes admitidos en ,el concurso libre
para proveer una plaza de Catedrático del Conservatorio Su
perior Municipal de Música (<<Composición. Instrumentación
y Formas musicales») para desarrollar una prueba sel~t1va

d.e carácter práctico. como autori'Za la base octava de la con~
vocatoria. consistente en:

a) Componer y orquestar, en clausul'a" una. obra cuyo tema
y forma. fijará eol Tribuna!;

b) Exponer oralmente ante el Trtbunal califiCador 108 cri:
terios generales pedagógIcos a seg'uir en una· Cátedra de Coro·
posición, y

e) Disertar ante un grupo de alumnos sobre una materia
de Composición que determinará el Tribunal. .

La indicada prueba se tnieiará el 8 de octubre del afio en
curso, a las diez horas, en el Conservatorio Superior Municipal
de Música. sito -en la calle Bruch, 110.

Barcelona, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general
de la CorpOración y del Tribunal, Juan Ignacio Bermejo y
Gironés.-O.03'S-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lugo por la
qlle se tramwribe la lista definitiva de aspirantes
admitidos al concurso .de méritos; para ascen,<w a
una plaza de Jefe de Sección de la Escala Técni
co-admtnistTattva

Lista. definitiva de ad,mitidos y excluidos al Concurso de
méritos para ascenso a una plaza de Jefe de Sección de la
Escala Técníco-administrativa de esteAyuntamiento,anunci~
do en el «Boletin Oficial» de la provincia números' 64, de 18 de
marzo, y 92, de 28 de abril de 1966. yen el «Boletín Oficial del
Estado» números 72, de 25 de marzo. y 105, de 3 de mayo
de 1966:

Admitidos

Don Waldo Ooy Diaz.
Cofia María de los Angeles Gullón Campoamor.
Don Manuel Iglesias Solaun.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público de acuerdo con lo prevenido en el
articulo 5.'\ apartado 2, del Decreto 1411, de 27 de junio
de 1968.

Lugo, 17 de septiembre de 1969.-El Alcald.e,-6.011-A.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 10 de septiembre de J969 por la que se
establece en 4t ciudad 4e Gijón una Secclón del
Tríbun(Ü Tutelar de Menores de Oviedo y una. Junta
Local de Protección de M enDres.

Excmo. Sr.: Las peculiares características que concurren en
la ciudad de Gijón aconsejan, para la mayor eficacia de la
labor encomendada a la Obra de Protección de Menores, la
creación de una Sección del Tribunal Tutelar de.Menores de
Ovledo en aquella ciudad, con jurisdicción propia en la ma

. teria. en el partido judicial correspondiente.
Por otra. parte. y en virtud de lo establecido en el. artieulo

segundo del Decreto 1480/1968. de 11 de julio, la. creación de
dicha Becc16n del Tribunal Tutelar exige la de la Junta Local áe
Protección de Menores, euya acción protectora. se extienda al
término munielpal.

La. creación de la Sección y de la Junta. Local en la ciudad
de Gijón exigen, asimismo, el establecimiento. de las normas
bástcas para su constitución y flUlcionamlento.

En su virtud, este Ministerio, de conformjdad con las pro
!puestas formuladas por la Secc!ón IV.-Directiva de los Tribu
nales Tutelares de Menores y por la Com1S1ón. Permanente del
Consejo -SuperIor de Protección de Menores, ha tenido a bien
disponer:

1.0 Se crea en la ciudad de Gijón una Sección del Tribu
nal Tutelar de Menores de OVied.o, que actuará conjuriBdic·
c1ón propia en todos los casos que tengan· lugar en su partido
judicial, utilizarndo para sus :fInes, las Instituciones auxiUar-es
del Tribunal de Que depende.

2,° Dicha. Sección estará integrada, por un VicePresidente,
dos Vocales propletarl08 y dos suplentes, un Secretarlo-Habl
lttado, Wl Delegado profesional técnico y un Aux1l1ar, siendo
desigllado el Vlcepresidente por este M1~sterio, a propuesta del
Consejo· SUperior de Protección de Menores, c.orrespondiendo a

MINISTERIO
•

DE JUSTICIA éste el nombramiento de los VocB-1es y la tramitacfón de la
propuesta unipersonal que ha de formular el Tribunal Prom·
cia.! para. la designaCión de Secretario. Lasplaza8 de. Delegado
tlécnlco y de Auxiliar serán cubiertas por concurs<H>POSi ciÓl1,
de acuerdo con las nOnIlRS legales vigentes.

3.0 El Vicepresidente, V~ales, Secretario y funcionarios de
la sección Que se crea, sólo podrán actuar en la, sección a que
esteI1 adscritos y no podrán ser sustituidos por los del Tribu
n,al provincial de que dependen, ello sin perjuicio de la faeul~
tad . que al Presidente y. Secretario de aquél lea confiere el
articulo tercero del 'Reglamento de Ia Ley de Tribunales Tu
telares de Menores

4.0 La Sección del Tribunal Tutelar de Menores de OViedo
en la ciudad de Gijón dependerá, por lo que a. régimen ec~
nómico se Fefiere, del Tribunal provincial respectivo.

5.0 En todo 10 no previsto en los apartados anteriores, se
estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 'de· Tri'"
bUna1es Tutela,res de Menores, aprobado por Decreto de 1'1 de
junio de 1948. .

6,0 Se crea una Junta Local de Protección· de ~enores en
la ciudad de Gijón, cuya acción protectora se· extenderá al
término munictpaJ. respectivo.

Estará compuesta por: El Alcalde del AyUntamiento, como
Presidente; el Vicepresidente de la Secci-ón del Tribunal T.u.:
telar de Menores. como Vicepresidente, y por Vocales natos,
representativos y de libre nombramiento del consejoSuperlor,
Serán Vocales natos: El Cura párroco de mayor ca,1;egoria, el
Médico más antiguo, el Médico puerIcultor del Estado, Jef,e
de los Servicios de Hiegiene Inrfantil; el Juez de Primera .Ins·
tancla; el Maestro y la Maestra de mayor ant1gUedad y los
Vocales propietarios y suplentes de la S;ecei6n del Tribunal
Tutelar. Serán Vocales representativos: Uno por el Instituto
o Institutos de Segunda Ensefianza; uno por la U:nJversldad
Laboral; uno por la· Junta Local de Beneficencia; uno por la
Delegadón Local de Juventud'es: uno por la Deleg.ación Local
de la 8e<lcIón Femenina; uno por la Delegación LOcaJ. de Auxi~
Ito Social, y uno por el SIndicato del Espectáculo., Serán Voca
les de liore designa.ción: Dos padres de farnIUa, una madre
dI'! !a-rn1Ua y un obrero, designadOR por el Consejo Superlor, a
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propuesta de la Junta Provincial respectiva. Actuará de Becre
ta-rio de la Junta. Local un Vocal de libre designación. nom
brado por el Presidente efectivo y Jefe de los servicios de
la Obra.

7.° La Junta funcionará en Pleno y en Comisión Perma
nente. El Pleno estará formado por todos los miembros indi
cadQs en el apartado anterior. La Comisión Permanente estará
compuesta por el Presidente. Vicepresidente y Secretario.

S.O _ La Junta Local de Gijón contará con los recursos que
se le concedan y, muy especialmente, con el producto de la
recaudaeión del impuesto del 5 por 100 sobre espectooulos pú
blicos que :'le obtengan en el ténnino municipal.

9.° La Junta Local de Gijón se ajustará en su actuacíón a
las normas contenidas en la legisla.ci6n general ordenadora de
la Obra de Protección de Menores y a la-s instrucciones espe
ciales que se dicten por el .Consejo Superior.

10. La plantilla del personal funcionario al servicio de la
Junta Local será la siguiente: Un Inspector y un Liquidador
oel Impue~to, una Visitadora social. un Oficial, dos AuxiHares
y Ull Subalterno.

11. A la Junta Local quedarán adscritas todas las Institu
ciones auxiliares existentes en el término municipal de Gijón
que sean propiedad de la Obra de Protección de MenorE:s, pero
su destino seguirá siendo de carácter provinrial.

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos
Ilpo!tunos.

Dios guarde a V. E. muchos año..<;.
Madrid, 10 de septiembre de 1969.

OR[QL

Excmo. Sr. Presidente efectivo y Jefe de los Servicios de la
Obra de Protección de Menores.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña María ·del
Carmen Losada y Penalva la sucesión en el titulo
de Marqués de Zarreal.

Doña Maria· del Carmen Looada y Penalva ha solicitado la
sucesión en el titulo de Marqués de Zarreal, por distribución de
su padre, don Emilio Losada v Orake, aptual poseedor de la
merced, lo que se anuncia por el plazo de treinta días a los
efectos de los artículos sexto y trece del Real Decreto de 27 De
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo' conveniente 108
Que se consideren perjudicados por la. mencionada. distribución.

Madrid, 22 de septiembre de 1969,.-.El Subsecretario, Alfredo
López,

Barranco de, Sllva o Sallnetas, término mwlicipa.l de Telde (Oran
Canaria), autoriZando la' descarga en importación y cabotaje v
carga en exportación y cabotaje de abonos nitrogenados. fosfa-.
tad.os y potásicos, sus compuestos y complejos, anticriptogámi
cos en general, mejorantes de tierras e insecticidas propios del
tráfico de la. Empresa «Industrias Químicas Canarias, S. A.».

Las referidas operaciones se realizarán con intervención v
documentación de la. Administración Principal de Puertos· Fran
cos de Las Palmas de Gran Canarla, siendo de cuenta. de los
interesados el abono de las dietas y gastos de locomoción que
reglamentariamente puedan devenga.rse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ,l. muchos afias.
Madrid, 1-5 de septiembre de 1969.--? O.. José Ma.r1a J"a.

torre.

Ilmo. Sr. OirectOl' general de AduanaB.

RESOLUCION del Tribunal de Contrab4ndo d. Mó
Zaga por Za que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Juan Márquez Larí
guillo, que residía en Nava1carnero (Madrid), calle Generalis'
mo, 126, y de Ignacio Pérez Parra y' NicoláS Panado LáZar,'
vecinos de La Linea de la Concepción, domiciliados en Gibta·
ter. 110. y Andalucía, 17, respectivamente, se les hace sabe
por el pr~ente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabandg en Pleno, en sesión del dia 1:
de los corrientes,' al conocer del expediente número 102/611

a.cordó el siguiente fallo:. . .

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando di
mayor cuantia, prevista. en el apartado '3) del artículo tercerú
en re-lacióll con el caso cuarto, del articulo 11 de la Ley de H
de julio de 1964.

2.° Absolver de toda reSponsabilidad, entre otros, a Juan
Márquez ,Loriguillo, Ignacio Pérez Parra y Ni~áa Parrado
Lázaro, por indeterminación de la naturaleza y cuantia de 18
merca.ncía traficada,' .

Lo q1le se publica para general. conocimiento de loe citado!
y efectos consiguientes. advirtiéndoles as1m1smoque el citad(
acuerdo no será firme. hasta. tanto no transcurran los plazo:
·eglamentarios sin qUe se interponga recurso ante e1 Tribuna
'ronómico-Administrativo Central, Sala de Contrabando.

M:ilaga, 18 de septiembre de 1969,-El Secretar10.--4.783-E.

DE
MINISTERIO

O B RAS P U BL I e A S
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de septiembre de 1969 por la que lIe
amplía lo concedido en la' de 24 de· enero de 1961
sobre habilitación del muelle de «Compañia. In~
sltlar del Nitrógeno, S,A.», en término munW1pal
de Te"tde (Gran Canana), en el sentfdo de po4er
ser utilizado para sus operaciones por «Industrias
Químicas Canarias, S, A.», -

Ilmo, Sr.: Vista la instancia suscrita conjuntamente por
«Industrias QUÍmicas Canarias, S. A,» y «Compañía Insular del
Nitrógeno, S. A.», en la que solicitan se autorice a la primera
la utilización del muelle de Salinetas, término municipal de
Telde, en Las Palmas de Gran Canaria, para carga y descarga
en regímenes de importación" exportación y cabotaje de abonos
nitrogenados, fosfatados y potásicos, así como sus compuestos
y complejos, anticrtptogámicos en general, mejorantes de tierras
e insecticidas Propios de su tráfico, ampliando en tal sentido
la habilitación concedida a. dicho muelle constnúdo por la.
«Compaflia Insular del Nitrógeno, S. A.», quien presta su con
formidad al efecto,

Resultando que por Orden ministerial de 24 de enero de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de febrero) se habilitó el
dique-muelle citado para carga y descarga de primeras materias
y productos fabricados propios del tráfico de la fRctorte. de
«Compafiía Insnlar del Nitrógeno, S. A.», situada en aquel tér~
mino municipal, asi como de los materiales precisos para su
entretentmiento, reparación y ampliación.

Considerando átendible lo expuesto por los solic1tantes en
orden a la realización de análogas operaciones por la. Empresa
«Industrias Químicas Canarias, S. A.»,

Este. Ministerio, .de conformidad con lo propuesto por V. l.,
ha acordado ampl1ar la habilitación concedida por orden mini,s..
terial de 24 de enero de 1961 al d1Que-muelle de la bahía del

RESOLUCION de la Confederación Hldrogróflca
del Júcar por la que". se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas en el término
municipal de Casinos (Valeneta) por las obras del
proyecto desglosado de los canales secundarios y
red& de acequias·de la nueva zona regable· domi
nada por el canal principal del. embalse' del Gene·
ralísimo, sectores 1 al XI. .

'Inchúdas en el programa. de inversiones públicas, Ley 194/
1963. de 28 de diciembre, la~ obras del ¡l<oyeclo deSglOSado de
loscanaJes secundarios y redes de acequias de la nueva zona
regab1e doo¡inadá por el canal principal del embalse del Ce
neraJisimo, sectores 1 al XI, lo que lleva· implícita su· declara
ci6n de urgencia de conformidad. con lo dispuesto en el apar
tal!o dl d.l artículo 20 de dicha Ley. y a ef.ctos de la apllca
cl6n eIel articulo 52 de la Ley de E"proplaclón Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamen:to de 26 de
abril de 1957, esta Dirección ha acordado la ocupación de las.
fineas del término municipal de Oasinos (Valencia), a· cuyo
efecto se· pone en conocimiento de los propietarios interesados
que Q:uedan convocados por -el. presente anuncio pa.ra los pró
ximos días 29, 30 y sucesivos de septiembre, a las nueve trein·
ta horas, en los locales del Ayuntamiento de Casinos. sin per·
juicio de trasladarse al terreno, si alguno de ellos 10 solicita,
para Proceder. al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de· las fincas afectadas,

A dicho acto, al que deberán acudir 1nexcusablemente el
representante y el Perito de la Administrs.ei6n, asi como el
Alcalde del Ayuntamiento de Casinos (VaJenc1a)o Concejal en
qulen delegue. podrán. asistir los propletarJos ejercitando los
<teredws .que al efecto detennina. el mencionado artículo 52 en
su pátrafo tercero.

Valencia, 19 de septiembre de 196H...,...,E1 ~ro DlrectoJ,
Juan Aura.-4,883..E,


